
CORRECCIÓN de errores a la Orden de 16 de junio de 2008 por la que se
regulan los Programas de Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2008050242)

Advertido error en el título de la Orden de 16 de junio de 2008 por la que se regulan los
Programas de Cualificación Profesional Inicial en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
publicada en el DOE núm. 118, de 19 de junio de 2008, se procede a su oportuna rectificación:

En el sumario y en la página 16737:

Donde dice:

“Orden de 16 de junio de 2008”.

Debe decir:

“Orden de 18 de junio de 2008”.

En la página 16751: 

Donde dice:

“Mérida, a 16 de junio de 2008”.

Debe decir:

“Mérida, a 18 de junio de 2008”.

Viernes, 20 de junio de 2008
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